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República del Ecuador, el dz ses de noviembre dde TY 

“novecientos ochenta y nueve, ante ri £ábogado MARCOS DIAZ 

* CASQUETE, Hotario icesimo Primero de sete Cantón, comparece 

la señora LIZ MARIA MURILLO DE RAM, casada ama de casa 

¿en su calidad de PRESIDENTE de la Cornpañía COMERCIO UNIDOS 

A la compareciente ecualoriana, vor de edad, dorniciliada en 

v
 

esta nidad, capaz para obligarse y contratar a quien de.conocer 

: doy fe - Bien maru a en el objeto y resultados de ezta Escerivara 

a la que procede corno ya queda indicado con smplia y entera 

libertad, para <u otorganuento ras presento nina Miras del tenor 

siguiente:- MINUTA: * SEÑOR NOTARIO:- Fiírvase incorporar 

el Registro de Escrituras Publicas a su careo Una vor la Cual 

cla de 4£4umento de Capital y Reforma de Estabutloz de a 

ypañía: COMERCIO UNIDO S A. quese celebra a ienor de la 

«siguientes cláuellaz - PRIMERA INTERVINIENTES: - Uormmparece 

celebrar el presente instrumento la señora LIZ MARIS 

'ILLO DE RAMO Je, en su calidad de PRESIDENTE de COMERCIO 

UNIDO S A, quien ha sido antorizada para mlerverur en este 

añ Lo por la Júnta General Extraordinaria de Acoormistas de esla 

Coinpañía, segun consta del Acta de la sesión celebrada el quince 

de septiembre de mil novecientoz achenta y Nieve que se anexa 

a lá presente para que se incorpere como documento 

habilitante - SEGUNDA: ANTECEDENTES: - a) Por Escritura
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA COMERCIO 

S.A., CELEBRADA El 15 DE, SEPTIEMBRE DE 1989.- 
  

  

En Guayaquil, a 15 de Septiembre de 1989, a las 9 horas, en la oficina situada en la plan- 

ta alta del edificio ubicado en el Km. 2 de la Avenida Carlos Julio Arosemena, se reúnen 

y constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal los Accionistas de la Canpalila 

Comercio Unido S.A., señores: Luz María Murillo de Ramos, propistaria de 95 acciones de 

” $ 10,000,00 cada una y 6 acciones de $ 5.000,00 cada una; Arturo Esmeralda Luna, propie- 

tario de 1 acción de $ 5.000,00; Octaviana Araúz Mendoza, propietaria de 1 acción de$5.000; 

'" Manue 1 Demera Morales, propietario de 1 acción de $ 5,000,00; y, Mariano Férez Pérez, pro- 

pietario'de 1 acción de $ 5.000,00. Concurre además el Comisário señor Elias Auad Chávez. 

Los asistentes aceptan por unánimidad la celebración de la presente Junta Universal al te- 

nor. de lo que dispone el Art. 280 de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden 

del día, sobre cuyos puntos estan unánimes de acuerdo a tratar: Aumento de Capital y Re- 

forma de Estatutos. 

O... la sesión la señora Luz María Murillo de Ramos y actúa de Secretario Ad-Hoc el se- 

ñar Mariano Pérez Pérez. 

La Presidenta ordena que por Secretaría se constate el quorum reglamentario y se den cum- 

_ Plimiento a las demás farmalidades legales y estatutarias, hecho lo cual declara instala- 

da la sesión. 

. La Presidenta manifiesta que de: conformidad con las actuales disposicioes legales es ne- 

cesario proceder a aumentar el capital de la compañía por lo que sugiere que se lo haga 

en.Un Millón de Sucres y que sea suscrito por los actuales accionistas en proporción a sus 

acciones. Los accionistas Arturo Esmeralda Luna, Octaviana Araúz Mendoza, Manue 1 Demera 

Morales; y, Mariano Pérez Pérez, expresan que no desean suscribir el aumento de capital y 

A «enuncian a su derecho de preferencia. En este estado la señora Luz María Murillo de 

  

El señor Mariano Pérez Pérez expresa que se debería unificar el valor de las acciones en 

Un M11 Sucres cada una, así como que se debería aceptar la propuesta por la señora Luz 

María Murillo de Ramos, elevando a moción lo manifestado anteriormente , apoya la moc 10n 

el señor Arturo Esmeralda Luna. La Presidencia ordena tomar votación resultando la moción 

aprobada por unanimidad, en consecuencia la Junta resolvió: 1) Unificar el valor de las 

acciones en $ 1.000,00, de tal manera que todas y cada una tendrán el valor de $ 1.000,00; 

2) Que el aumento de capital se haga en Un Millón de Sucres, mediante la emisión de mil 

nuevas acciones de Mil Sucres cada una, que las nuevas acciones que se emitirán como con- 

secuencia del aumento de capital sean suscritas en su totalidad por la sefiora Luz María 

Murillo de Ramos, y que sea pagado por compensación de créditos.



-. Consecuentemente se reforma la Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales, el mis- 

mo que dirá: "QUINTA: DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía es la canti- 

dad de Dos Millaes 00/100 Sucres, representado por dos mil acciones de mil su- 

cres cada una. Por cada acción se emitirá igualmente un título enumerado, pudien- 

do contener un mismo título,.varias acciones". 

mm
 . "ción del Acta respectiva. Reinstalada la sesión el Secretario Ad-Hoc procede a dar 

La Junta por unanimidad autorizó a la Presidenta para que suscriba la escritura pú- 

» blica de aumento de capital y reforma de estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para la elabora- 

te 

lectura del Acta levantada, indicando que quedan incorporados' al expediente de esta 

sesión, la lista de accionistas asistentes, concluida la lectura del Acta es aproba- 

da y suscrita unanimemente: por los accionistas concurrentes, en unidad de acto con 

la Presidente y Secretario, con lo que siendo las 10 horas, la Presidencia declara 

concluída la sesión.f) L.M. de Ramos; £) A. Esmeralda; £) O. Araúz; f) M. Demera; f) 

M. Pérez, : 9 

  

) 

CERTIFICADO: Certifico que la copia del Acta que antecede es igual a su original al 

queme remito en caso necesario. Guayaquil, Septiembre 15 de' 1989.- 
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busyaquil, 9 de Mayo de 1,906 

Señora 

LUZ MARIA MURILLO OE RAMOS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañia COMERCIO UNIDO S.A. en sesión celebrada el dia de hoy tuwo el 

acierto de nombrarla PRESIDENTE de la Compañia, por el periodo de cinco 

0 años contados a partir de la fecha de inscripción de este normbramiento en 

el Registro Mercantil. 

En el Ejercicio de su cargo Usted ejerce individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Cormpañla. 

sus atribuciones constan en la Escritura de Reforma de Estatutos de la 

Compañia, otorgada ante la Notario Dra. Norma Plaza de Garcia el dla 29 de 

Julio de 1.993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de 

  

“Acepto el cargo para el que sido designada. -Guayaquil, Y de Mayo de 1.260. 

Ud Le 
LUZS+tARTA MURILLO DE RAMOS    

  

O CERTIFIPOS qUe non fecha de hoy, queda Imeerito el pre_



sente vombramiento de PRESIDENTE 8 foja 612, pímero 236 del 

registro mercont11 y enotado bajo el número 329 del Reperto_ 

rico- arechivíndoss los comprobantes de pego por impuesto de 
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Sezjón de | lunta General celebrada el quuncos de septiembre de 

novententos ochenta v tprez ante la Notaria Doctora Horina Placs 

de García se reformeron los sstatuios en la lorma delermialo 

en dicha escritura la mismas que fue inecrta en el Regrira 

Mercantil el quince de septiembre del nuemo año; 1) Con iecha 

qunce de septiembre de mil novedentoz ochenta yo Tee la 

tinta General de Accionistas de * COMERCIO ÚNIDO >. 4 *,conla 

cencurrenca de la totalidad de ellos que representan el caratal 

CI al ] 

  

| resolvió por unaramidad aumentar en capilal 

retormar lo Estatutos en le iorma establecida en cucñia PUnia- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS:- Con los antecedentes expuestor la señora LUZ 

MARÍA MUEILLO DE RAMÚS en su calidad de FEESIDEN 

COMERCIO UNIDO 2 A, declara que de contormadad cor lo 

metrucciónes recibidas de la junta General de ácaorprustas, se Pia 

aumentado el capital social de IN MILLON DE SUCRES a Pue 

AONEZ DE SUCRES y que dicho aumento se ha efeciusdo 

añile la ernision de cien rnilevas acaones de ez mal Sr ez 

A Una, Y así mismo se relorma la lalola punta de 102 

satutoz Sociales, en los terminos que constan + el guclaode la 
Pr
e 

at, SS mt 

novecientos ochenta y Iieve que se 

integrante de la presente escritura, La accionista que auscribe es 

“e nacionalidad ecuatoriana - Ácregue Motel peñor Hotario, l: 

demás clausulss de estilos para la periecia Waáidel de =0<S 

instrumento y deje constanuta qu: ze erumientra auborizadio 
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pon; 

1 treinta y ruieve- Muevyaquul' - [ Hasta aque la Mirapa + Escoria 

2 En consecuencia la olordar te se afirma en el contenido de la 

reinserts Mirnila, la roisma que se sleve E 

4 para que stirta lodos sus electos di 

  

5 Regaistro lodos los documentos de Ley - Leída esta Escritura de 1 Lt 

6 prineipio a in por mi el Notario en alta vozala 01 arganis quien la - 
   

    

1 aprueba en todas sus partes se afirma. 

  

8 de acto coniunigo el Notario. Doy le.- ' 

9 

10 

11 

12 TES 

13 LUZ MARÍA MURILLO DE RS 140: 

14 Ced. U Ho 0900739 309 

15 Cert. de Ve votN lo. 042-249 

19. COMERCIO UNIDOS. A. 
11. R.U:C.No.099000825280h 
18: : sa 
19 A ON 

[DS O 

21 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

  

22 QUINTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su - 

23 otorgamiento.” 

94 Abog. MAR: 
Notecio Vigentes Primaro 95 
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Ea este fechs, y de oonfomiasá con ls Foasolución No. B9=2.1 

l.-12361, de 26 de dístoubro de 1469, del “ubintondonte de 

             

    

       

     
   

      

    

       

      

  

Doreono Societario do la Intendencia du Comuynridas de dusye - 

    y nuevo do ditoiombrs de míl nesvociontos 2chonts y nUBVO o. 

10 
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12 

13 

14 

15 

de Dereaho Socistaria de la Intendencia de Cenpañias, el voeintineilas de = 
16 

   
Dicicnbro de wi1 novecientos ochenta 1 auovo, queén inscrita cuta coerj 

17 

tura, la uisma que contiene el AUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA DS RSTATPTOS 

de COMERCIO UNIDO 3. An, de fojas 38,268 a 30.275, Minero 12.679 
18 

19 

Registro Nereantil y anotada hajo ul número 19,708 del Reperteric.- Cep, 

21 

8 
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    Cortifice:t que een fecha de hey, se tomó neta de esta eserity 

en a fojas 2,218 y 716 del Registro Mereanti] de mil novecientos ein - 

cuenta y utl novecientos cincuenta ¿ cuatro, en su orden; a foja 7.X 

de igual Kegintro, de mil novecientos essente i euntro; e foja 25.387 del - 

A



y propio Registro, de wil novecientos setenta l siete; y, a foja 28.000 
1 

del mimo Registro Mereantí1 de míl novecientos ochenta 1 tres, al map 

qua de las ineeripciones esrrespondientes,- Guayaquil, Novientre veis. 

tánicto da mil novecientos noventa.» El Hegietrador Mertantij Y 

2 ARA 
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